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Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la “TASA POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA EXHIBICIÓN DE ANUNCIOS”, que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del R.D.L. 2/2004. 
 
 Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local para la exhibición de anuncios. 
 
 Artículo 3º.- Sujeto Pasivo. 
 
 Son Sujetos Pasivos de esta Tasa, en concepto de Contribuyente, las personas 
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local 
en beneficio particular. 
 
 Artículo 4º.- Responsables. 
 
 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del Sujeto Pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General 
Tributaria. 
 
 Serán responsables subsidiarios los administradores de las Sociedades y los 
Síndicos, Interventores o liquidadores de quiebras, concursos. Sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria.  
 
 Artículo 5º.- Base Imponible. 
 
 Constituye la base imponible de la tasa el coste real o previsible del servicio o 
actividad o, en su defecto, el valor de la prestación recibida. 



  
 Artículo 6º.- Cuota Tributaria. 
 
 La cuantía de la tasa será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado 
siguiente. 
 
 Epígrafe 1º.- 
  
 Colocación o instalación de anuncios en bienes de este Municipio que recaigan a 
la vía pública, por cada decímetro cuadrado al año  . . . . . . . . . . 0’25 euros. 
 
 Epígrafe 2º.- 
 
 Colocación o instalación de anuncios en bienes de este Municipio que no 
recaigan a la vía pública, por cada decímetro cuadrado al año . . . .   0’15euros. 
     
 Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones. 
 
 No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente 
Tasa. 
 
 Artículo 8º.- Devengo. 
 

1.- Se devenga la tasa, y nace la obligación de contribuir: 
 
 a).- Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 
 
 b).- Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados 
en la Tarifa. 
 
 c).- Desde el momento en que la utilización de las instalaciones se hubiera 
iniciado, si aquélla hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal. 
 
 2.- El pago de la tasa se realizará: 
 
 a).- Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 
directo en la Entidad Financiera que estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero 
siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
 
 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a 
definitivo al concederse la licencia correspondiente. 
 



 b).- Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matriculas de esta tasa, por años 
naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal.  
 
 Artículo 9º.- Normas de gestión. 
 
            1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los periodos de tiempo 
señalados en los respectivos epígrafes. 
 
              2. Las Personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia 
y realizar el depósito previo. 
 
 3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la 
duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la 
declaración de baja por los interesados. 
 

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo 
natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presentación 
de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 
 
 5. El concesionario de un aprovechamiento deberá cuidar del mantenimiento de 
los anuncios, evitando que éstos existan en mal estado. El Ayuntamiento, en caso de 
incumplimiento, podrá rescindir la concesión. 
  

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 
provisionalmente, en sesión del 9 de noviembre de 2012, y definitivamente el 21 de 
diciembre de 2012, publicado el texto íntegro en el B.O.P. del 28 de diciembre de 2012,                                 
entrando en vigor y comenzando a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2013,                
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 


